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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 3/s-- -2015-MPMC-J/Alc. 

Juanjuí, 12 de agosto de 2015 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES
JUANJUÍ, quien suscribe al final: 

VISTOS: el Informe Nº 121-2015-SGRH-MPMC-J, del 20 de julio de 2015, la nota 
de coordinación Nº 740-2015-MPMC-ADM/J del 07 de agosto de 20'15, y la Nota de 
Coordinación Nº 181-2015-MPMC-/OAJ-J de la fecha, que remitir la Opinión Legal Nº 043-
2015-MPMC/OAJ-J del 11 de maro de 2015: sobre la conformación de la Comisión 
Evaluadora de Selección y Contratación del Personal CAS 02-2015-MPMC/J. 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el Artículo 194 º de la Constitución 
Política del Perú, modificado por Ley de Reforma Constitucional Ley Nº 27680, la 
Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía Política económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constiiución Política 
del Perú, establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 
Gobierno, Administrativos y de Administración con sujeción al ordenamiento jurídico, 
promueven el desarrollo integral para viabilizar la justicia social y la sostenibilidad de sus 
instituciones jurisdiccionales; 

Que, el primer párrafo del Art. 37° de la Ley Orgánica de Municipalidades establece 
que: "Los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral 
general aplicable a la administración pública, conforme a ley'; 

Que, el segundo párrafo del artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades 
establece que: "El Alcalde ejerce sus funciones eJecutivas de gobierno señaladas en la 
presente ley mediante decretos de alcaldía, por resolución de alcaldía resuelven los 
asuntos administrativos a su cargo": 

Que, asimismo el Art. 43º de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que: 
"Las Resoluciones de alcaldía aprueban o resuelven los asuntos de carácter • 
administrativo"; 

Que, el Art. 12º del D. Leg. Nº 276-Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, señala "Son requisitos para el ingreso a la carrera 
administrativa: a) Ser ciudadano peruano en eJercicio, b) Acreditar buena conducta y salud 
comprobada, e) Reunir los atributos propios del respectivo grupo ocupacional, d) 
Presentarse y ser aprobado en el concurso de admisión, y e) Los demás que señale la ley"; 
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Que, el Art. 13º del D. Leg. Nº 276-Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, señala que: "El ingreso a la carrera administrativa 
será por nivel inicial de cada grupo ocupacional. Las vacantes se establecen en el 
presupuesto de cada entidad"; 

Que, el Art. 17° del D. Leg. Nº 276-Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, contempla que las Entidades Públicas planifican sus 
necesidades de personal en función del servicio y sus posibilidades presupuestales; 

~~ Í!,~ '\ Que, el Art. 3º del D.S Nº 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la 
{~E RETARI r,'i, \ Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico, establece que: "para los 
t NERA .i efectos de ley, entiéndase por servicio público al ciudadano en ejercicio que presta servicio 
~ A l\)' " en la entidad de la administración pública con nombramiento o contrato de autoridad 

.------- - ---

competente, con las formalidades de ley, en Jornada legal y sujeto a retribución 
remunerativa permanente en periodos regulares; 

Que, el Art. 28º del D.S Nº 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico, establece que: "El ingreso 
a la administración pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contratado 
para labores de naturaleza permanente se efectúa obligatoriamente mediante concurso. La 
incorporación a la carrera será por nivel inicial del grupo ocupacional al cual postuló. Es 
nulo todo acto administrativo que contravenga la presente disposición"; 

Que, asimismo del D.S Nº 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico, establece· "El concurso 
de ingreso a la administración pública comprende las fases de convocatoria y selección de 
personal. La fase de convocatoria comprende el requerimiento de personal formulado por 
los órganos correspondientes, con la respectiva conformidad presupuesta!, la publicación 
del aviso de convocatoria, la divulgación de las bases del concurso, la verificación 
documentaría y la inscripción del postulante. La fase de selección comprende la calificación 
curricular, la prueba de aptitud y/o conocimiento, la entrevista personal, la publicación del 
cuadro de méritos y el nombramiento o contratación correspondiente"; 

Qu~. el Art. 32º del D.S Nº 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico, establece que: ''El 
ganador del concurso de ingreso es incorporado a la Administración Pública mediante 
resolución de nombramiento o contrato, en la que además se expresa el respectivo puesto 
de trabajo"; 

Que. el Art. 5º de la Ley Marco del Empleado Público Ley Nº 28175 establece: "El 
acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto, por grupo 

---------- ·-------, 
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ocupacional, en ba:~e a:lbs méritos y capacidad de las personas en un régimen de igualdad 
.. de oportunidades";: · 
J 

Que, el Art. 6º de la Ley Marco del Empleado Público Ley Nº 28175 establece: 
"Para la convocatoria del proceso de selección se requiere: a) Existencia de un puesto de 

~ trabajo presupuestado en el cuadro para asignación de personal CAP, y en el presupuesto 
Íif,;f-; · "c-1<. nalítico del personal PAP, b) Identificación del puesto de trabajo. c) Descripción de las 
e SE RETARIA n mpetencias y méritos, d) Establecimiento de los criterios de puntuación y puntaje 
t G NERAL .; ínimo, e) Determinación de remuneración"; 
""':'"' .... ~/.'"' 

Que, el Art. 7° de la Ley Marco del Empleado P(:blico Ley Nº 28175 establece: "Son 
requisitos para postular al empleo público a) Declaración de Voluntad del postulante, b) 
Tener hábiles sus derechos civiles y laborales, c) No poseer antecedentes penales, ni 
policiales, incompatible con la clase de cargo, d) Reunir los requisitos y/o atributos propios 
de la plaza vacante, e) Los demás que se señale para cada concurso"; 

Que, el numeral 3.1 del Art. 3 del D.S Nº 075-2008-PCM. Reglamento de la ley que 
regula el Régimen Especial de Contratación Administra1.iva de Servicio, aprobado mediante 
Decreto Legislativo Nº 1057, establece que para suscribir un contrato administrativo de 
servicios las entidades públicas deben observar un procedi~iento que incluye las 
siguientes etapas: Preparatoria, Convocatoria, Selec::ión y Suscripción y Registro de 
contrato; 

Que, con Informe Nº 121-2015-SGRH-MPMC-J, del 20 de julio de 2015, el Sub 
Gerente de Recursos Humanos, comunica la necesidad de conformar la Comisión 
Encargadá' de la Convocatoria y Selección para Contratación de Personal por -
Contratación Administrativa de Servicios CAS, regulado por el D. Leg. Nº 1057 y su 
Reglamento aprobado mediante D.S Nº 075-2008 -PCM a fin de cumplir con los 
requerimientos de contratación de personal formulados por las distintas Unidades 

',¡ 1-· 
Orgánicas'de la MuniciQ~lidad Provincial de Mariscal Cáceres; 

: . •'.:: 

Que, teniendo en cuenta la necesidad de contar con una Comisión que se encargue 
de los procesos· ~e contratación de personal administrativo que requieran las distintas 
Unidades •Orgánic·as de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, ¡ que estén 
autorizadas por el Despacho de Alcaldía, en consecuencia corresponde disponer la 
conformación· de la referida comisión que tenga la función de permanente, debiendo 
tenerse en cuenta la proposición efectuada por la Sub Gerencia de Recursos Humanos; 

Que, con Nota de Coordinación Nº 7 40-2015-MPMC-ADM/J del 07 de agosto de 
2015, la Gerencia de Administración y Fin<.1nzas, propone la designación de los 
funcionarios que conformarán la Comisión CAS Nº 02-2015, siendo los integrantes: 
Gerente Municipal Econ. Kike del Águila Velásquez, Gerente de Administración y Finanzas 
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Lic. Adm. Segundo Hipólito Saldaña Finanzas y Subgerente de Recursos Humanos Bach. 
Econ. Oswaldo Gonzales Tuesta; 

Que, de acuerdo a la Nota de Coordinac:ón Nº 181-2015-MPMC-/OAJ-J de la fecha 
que remitir la Opinión Legal Nº 043-2015-lvlf 1 !'/1C/OAJ-J del 11 de maro de 2015, la 
Gerencia de Asesoría Legal, opina que es p1 ocedente la conformación de la comisión 

~ permanente quien se encargará de efectuar el proceso de concurso público y la 
//'·?'- · -~ "'\~ laboración de bases, para el proceso de selección del personal contratados bajo la 
g SE RETARIA ~ odalidad de Contrato Administrativo de Servicios - CAS Nº 02-2015 de la Municipalidad 
; NERAL : . . 1 d M . 1 C . ¿, rovinc1a e arisca aceres; 

Que, por las consideraciones expuE-s\~;s, es necesario que la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Cáceres, convoque a co,1curso público de mé1itos, c:in la finalidad 
de cumplir con lo dispuesto en el Art. 8º de la Ley Nº 29849, siendo precise designar una 
Comisión Especial encargada de efectuar el proceso de concurso publico de méritos; 

Estando a lo expuesto en los considerandos precitados, y en merito a las facultades 
conferidas por el Art. 20º inciso 6) de la Ley N 27972-Ley Organica de ML,nicipalidades; 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAf< la COMISIÓN ENCARGADA DE LA 
CONVOCATORIA Y SELECCIÓN PARA CONTRATACIÓN DE PERSONAL POR -
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS CA3 Nº 02-2015 de la 
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres-Juanjuí, la misma que estará integrada por 
los siguientes funcionarios: 

1. Ecl'>n. Kike del Águila Velásquez 
1 

· ;Gerente Municipal 
2. uc'. Adrn. sé'9undo Hipólito Saldar1a Pérez. 

Gerente de Administración y F1na,1zas 
2.- Bach. Econ. Oswaldo Gonzales Tuu,ta 

Subgerente de Recursos Humanes 

PRESIDENTE 

MIEMBRO ·¡ 

MIEMBRO 2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La corrnsiór1 conformada mediante la presente 
Resolución! se encargará de la dirección y cic·~,é,rrollo del proceso de selección a que se 
contrae el artículo anterior, debiendo elaborar lu, bases y el cron1J~Jrama del mismo, en el 
plazo de cinco (5) días hábiles a partir dí:-i c1ía siguiente dE· ,a notificación de esta 

·,·--
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ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al Secretario General, notificar la presente 
Resolución a los miembros de la Comisión para el cabal cumplirniento de sus funciones, 
así como su correspondiente distribución. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 


